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mdividuos que hayan de hacer la protest,a Y los for
mará a la izquierda de la Bandera, en lmea perpe!1-
<licular a la escolta de ella. Los tres Jefes formaran 
en fila a la derecha de la Band~ra o Estandarte: dan
do frente a los reclutas, en segmda el Coronel d1s¡,on
clrá que el Mayor les tome la protesta en la nusma 
forma que se explica en el artículo 991. 

Art. 995. Luego que los recl~tas hayan hecho la 
protesta, el Ayudante los manda~a desfilar por el flan
co derecho, haciéndolos pasar baJO la Bande~a que m
clinará ligeramente el Subayudante, despues de ha
berse adelantado cuatro pasos. 

Art. 9<.)Ó. Concluído este acto solemne, los reclu
tas se incorporarán a sus Compañías o Escuadrones; 
el Subayudante volverá a su puesto y se mandara 
terciar las armas después de retirar la Bandera o fü
tandarte. 

Art. 997. Las Banderas y Estandartes q~e ~e hu
bieren dado de baja en los Batallones y Reg1m1e~tos, 
se conservarán en el l\fuseo ele ,\rtillcría con la histo
ria correspondiente. 

Art. 998. En el combate y en todo~ )os conflictos 
de un Cuerpo de tropas, que haya re<:1b1do solemne
mente Bandera o Estandarte, esta enseña será el cen· 
tro de reunión donde deben agruparse, para defen
derla, los que así lo han pro1estado. 

Art. ()()9. Los Jefes, Oficiales y tropa de los Cuer
pos tienen· la imprescidíble obligación de conservar, a 
tod~ costa la Bandera. Su pérdida en un combate v 
de cualqui~ra otra manera, será motivo de grave res
ronsabilidad y materia de un juicio. Si de este res~l
tare que la pérdida fué ocasionada por cobardía, m· 
diferencia o abandono, se castigará a los que resul· 
taren responsables, conforme a las prescripciones <lr' 
Código de Justicia Militar. 

TRATADO QUINTO 

TJTULO 1 

Servicio de guarnición 

DE LOS C0~1ANDANTES MILITARES, JEFES DE ZONA 
Y JEFES DE LAS AR~IAS. 

Art. 1000. Los Comandantes 1Iilitares, Jefes de 
Zona y Jefes de las Armas, en los lugares en que el 
(iobierno creyere conveniente establecerlos, serán 
nombrados por la Secretaría de Guerra y tendrán so
bre todos los militares de igual o inferior categoría 
c,ue residan en territorio de su mando y jurisdicción

1 

el mando y las fac11 Ita des j 11diciaks que les confieren 
esta Ordenanza y el Código de Justicia ~lilitar. Ten
drán también en lo, Cuerpos y ser"icios ele su depen
dencia, facultades inspectoras1 que cjerccrárt previo 
conocimiento de la Secretaría de Guerra y dando 
c_uenta con el resultado ele las inspecciones que prac
tiquen. 

Art. 1001. El Comandante Militar del lugar don
de resida el Ejecutivo de la Unión, no hará uso de 
estas últimas facultades, sino cuando se lo oroene la 
Secretaria de Guerra, co11sen·ando siempre el mancl,1 
de armas y las facultades judiciales que le corres
P<>ndan. 
. Art. 1002. Se presentará diariamente al ~ecrcta

"1aº de Guerra, para darle parte de las novedades de 
plaza y a recibir sus órdenes. 
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:\rt. 
1003

_ El ((Jmandante ~:1ilitar_,del lugar don
de resida el Ejecutivo de la L 111011, se1a el que pong: 
el "Cúmplase)/ con la misma fecha que tengan t1 ~ 
ten tes que se expidan a los Generales,. Jefes y b c;a: 
les del Ejército, y el "üsese" en las hcenc1as a s: ~ 
tas e ilimitadas, así como a las tempo:ale_s ~ su 
concedan a la clase ele tropa del terntono e 

mando. . don 
Art. 1004. Toda fuerza que. ~rnbe al lug!r . : 

de resida el Ejecutivo de la Umon, dependera d1{°c 
tarncnte de la Secretaría de Guer_r~,, s1 n_o se on _en~ 
(•lle quede incorporada a la guarmc10n. S1 repench~~e 
do de dicha Secretaría, ésta ordenare. se e nom , 
s••rv,·cio ele plaza las tropas que lo cubran dependeran 
-'- ' • · I el expresa-,,,. la Comandancia )..lihtar mientras e ure . . 

rlo servicio. d , 1 fa 
Art. 1005. En los Pnertos se exte~1 eran as ; 

cultades a que se refiere el artículo anterior. a las Jtted · 
za,;; ele ia ,,\rmada que se hall_en ~n tierra y a bor o e 
buc¡nes surtos en aguas terntonales. . 

\rl rno6. En caso de qtte ttn Jefe ele superior ca~ 
' . · lrr de lo, tegoría al que mande la plaza, cometiere.~ hun?. 1 delitos ¡.,reristos por el Código de Justicia 1\[1htar:J

0 
Jefe de dicha plaza deberá dar cuenta ele lo ocu,rn d< 
a la autoridad de qmen dependa y a la_ Seci:eta!~ª ne-
r· 11crra. asegurando al presunto reo, s1 lo JtlZt,) 

cesaría. l\f·¡· T fes de ,\rt. 1007. Los Comandantes , ,tares, . e. 
Zona y de las ,\rmas, tendrán facultades para. 'f~ 
,,-er arre,;to<; hasta por un mes, a los Jefes, Oficia e . 
· · · 1 dbnca<· tropa cuc camelan alguna falta de . as que e e 
tigarse correcc10nalmente. . . Je-

. A,·t ,oo8 I ns demás Comandantes Militares. 
• • AJ , 1 "l,~ se-

fes de Zona y Jefes de las Armas, ~ondran e . :,,;. 
se" en las licencias temporales exped1d~s a los mdiór· 
duos de tropa Je las fuerzas que estuvieren a sus 

-251-

denes y aprol,arán las. filiaciones de los que ingresen 
al Ejército. 

Art. IOOlJ. Podrán concecler permiso a los Jefes, 
Oficiales y tropa que estén a sus órdenes, para ausen
tarse de la plaza, hasta por tres días, siempre que es
to no'perjudique al servicio; pero para salir fuera dd 
territorio de su mando, se recabará, previamente, el 
permiso de la Secretaría de Guerra. 

Art. 1010. Sólo en casos muy urgentes podrán los 
Comandantes Militares, Jefes de Zona y de las Armas, 
disponer la salida de sus tropas fuera del territorio 
de su mando, sin autorización de la Secretaría de Gue
rra, pero siempre pondrán, por vía más violenta, en co
nocimiento de ella, cualauier movimiento de tropas, 
aun cuando se opere dentro de la misma Zona. 

Art. 1011. Al Comandante Militar, Jefe de la Zo
na o de las Armas, le está encomendada la custodia 
y seguridad de los depósitos de guerra, almacenes, 
puestos fortificados y demás puntos militares, com
prendidos en el territorio de su mando, por cuya ra
zón 110 podrá separarse de su demarcación sin permi
so de la Superioridad. Cuidará bajo su más estrecha 
responsabilidC1d, de que sus subalternos cumplan es
trictamente los deberes que esta Ordenanza les impo
ne y será responsable de la disciplina e instrucción de 
las tropas de su mando y de que el servicio se haga 
con toda exactitud. 

Art. 1012. Cuidarán también de la conservación. 
orden y segmidad de las Prisiones N[ilitares, sujetan
do a los presos a un Reglamento interior, que se fija
rá en lugares visibles y en la oficina del Comandante 
del puesto. 

Art. 1013. Prestarán auxilio de fuerza armada a 
las autoridades y demás funcionarios federales y a 
los Gobernadores de los Estados, Jefes o Prefectos 
Políticos ele los Distritos, Partidos o Cantones, con-
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sultando previamente, por la vja más violenta, a la 
Secretaría de Guerra. En casos urgentes, prestarán 
auxilio, dando cuenta inrncdiatainentc a la misma Se
cretaría. 

En ningún caso, ni por motivo alguno, quedará 
la fuerza destinada a este servicio a las órdenes de la 
autoridad civil, sino que permanecerá exclusivamente 
a las de la militar de que se trate, la cual será res
ponsable, conforme a esta Ordenanza, de los cargos a 
que su conducta diere lugar, debiendo, por lo tanto, li
mitar su intervención a cooperar con la civil para guar
dar el orden. 

Art. ro14. Concederán los permisos que le sean 
solicitados para que los Jefes y Oficiales resident.es en 
te, ritorio ue su mando, puedan expedir certificados a 
militares que hubieren estado a sus órdenes; pero si el 
Jefe que hubiere de certificar fuere ele superior catego
ría al Comandante de las Armas, el permiso lo solici
tará el interesado de la Secretaría de Guerra. 

Art. rn15. Fuera de la Capital de la República, 
nombrarán a los Jefes que hayan de intervenir la re
vista de Administración y avisarán a la Oficina de Ha
cienda respectiva, señalando el día, hora y lugar en que 
dehe verificarse el acto. · 

El interventor nombrado será siempre de igual o 
superior categoría al del Cuerpo que pase la revista: 
pero si esto no fuere dable por falta de Jefes que re
unan las condiciones, no tendrá obligación de estar 
presente el superior, al acto de la revista. 

Art. 1016. Expedirán pasaportes a los Jefes, Ofi
ciales o individuos de tropa que deban salir de la pla
za, ya sea para asuntos del servicio o particulares, Y 
en los puertos, a todos los ciudadanos que lo soliciten. 
para salir de la República. 

Art. 1017. Por ningún motivo tomarán participa
ción en cuestiones locales, ya sean políticas o admi-
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nistrativas, del Estado a que pertenezca el territorio 
tle su mando. Conservarán una completa neutralidad 
en tod?s los ~sm~tos que no sean militares; pero cuan
d?, su ria algun disturbio. acuartelarán a las tropas po
mendose en estad~ de defensa, y ciarán cuenta, en el 
acto, a la Secretaria de Guerra. 

Art. IOI8. Si lle1<~re a trastornarse el orden públi
co contra 1a Federac1on o contra las demás autorida
des constituídas, tomarán las providencias necesarias 
para i;establecerlo. dando cuenta desde luego a la Se
cretana de G,!erra r ¡,oniend~ a los delincuentes que 
sean aprehendidos, a chspos1c10n de la autoridad com
petente. 
, Art. I~I9. Cuando en el caso de que habla el ar

ticulo anter!or. se hallare en la plaza un Jefe de ma
y~n:_categ-ona, con mando de tropas, éste será el qu~ 
d1n1a las operaciones. 

. Art. rn20. Todos los Jefes y Oficiales que sean 
de_ ~gua! o menor graduación que la del Comandante 
lf1htai; del lt!fªr donde resida el Ejecutivo, se le pre
sentaran pomendose a sus órdenes: pero si fueren de 
may?r categoría, lo liarán al Secretario de Guerra y 
lfarma. 

Art. 1021. Los Comandantes Militares. Jefes de 
Zona y ele las Armas. expedirán las órdenes que los 
Tefes . c(e fuerz~s les pidan, para que se admitan. en 
las pns10nes militares, a los Oficiales que se havan he-
cho acreedores a este castigo. · 

Art. 1022. Da::ín las guardias o retenes que los 
crnple~d~s de Har,enda cl_e la J<cderación les pidan 
Pür e,cnto. para la segundad rlc los caudales púl,I:. 
co_s, no debiendo retirar dichas fuerzas hasta que lo., 
m1~mos empleados les avisen no ser va necesarios. 

Art. 1023. Se comunicará directa1Í1ente con la Sr
r;etaría <le Guerra, para todos los asuntos del servi
cio, con excepción de los casos en que sean puestos a 
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ias órdenes del General en Jefe de un Cuerpo de Ejér
cito u otra autoridad militar1 nombrada también por 
1a misma Secretaría, pues entonces se dirigirán por su 
conducto, para dar cuenta de los movimientos de ~r i

pas. 
,\rt. 102.¡. Harán que los Jefes de los Cuer¡, .•s. 

ele todas armas v establecimientos militares <le su ile
penr!encia, les e1Ítreguen mensualmente, después de la 
revista de Administración, los documentos y notidGs 
indispcn~ab]es para conocer el número <le fuerza. su:
destinos y existencia de armamento y municiones, con 
cuyos <latos se formar:í. una noticia general para re
mitirla a la Secretaría de Guerra. en los primeros 
ocho dias de cada mes. sin perjuicio ele dar. por la vía 
más violenta. el día primero de cada mes, una noticia 
del número de Jefes, Oficiales y tropa que se encuen
tren en los diferentes puntos del territorio de su de
pendencia. 

.'\rt. 1025. En la plaza r!onde resida el Poder Eje
cutivo. los Parques Generales. Almacenes del Ejérci
to y Establecimientos de construcción. dependerán di
rectamente de la Secretaría de Guerra y a ella rendi
rán los Jefes respectivos. los documentos aque se re
fiere el artículo anterior. 

~\rt. rn26. Señalarán la hora en que los Jefes de 
los Cuerpos deban presentarse a darles parte de la< 
novcdadc:-; ocurridas des<lc el día anterior v recibir 
las instrucciones r1t1e hayan de comunicárseiés. 

\rt. 1027. Yisitarán. con frecuencia, los Hospi
tales militares. para informarse de si los enfermos es
tán hicn atendir1os y rccihcn la parte rk lo:-- hahen s 
que les corrc::-.ponden. 

1\rt. rn2K Los Comandantes 1Iilitarcs. Jefes de 
Zona y de las A rma.c;. harún. cada cuatro mC:ses, una 
,·isit~ g-cneral a las prisiones, acompañados de los Jur· 
ces mstrnctorcs. con nhjeto de conocer el estarlo de 

las causas u1 giro y las nccesiclades de los presos, a 
la~ \ltH: proveerán en justicia. 

\rt. 10.29. Las autoridades militares de quienes 
rlq><:ndan las plazas fronterizas y puertos de mar. l'X· 

µe<iirán los permisos que solicikn los particulares, pa
ra 1a importación e internación ele armas Y municio-
11e:-. pre\'ia la autorización de la Secretaría ~cle Guerra. 
en 1..~;l(la caso. 

\rt 1030. Los Comandantes 1filitares tendrán 
un Secretario: éste 1levará los libros v registros nt'l'P
,,;ario:-. para c1 c1e:-.pacho de los negocios con la dchi
lla clasi1icacir'in: pero no podrán decretar en ninguna 
causa. ni ciar orden oor sí, poner el "Cúmplase" a pa
tentes ni el "l·sesc'' a las licencias. El Comandank 
\lilitar de ,Téxico. e11 la Orden General riel día. de
,i~nará las Ordenanzas porta-pliegos que deban J, 
cer el servicio en la Presidencia. en la Secretaría <il' 
Guerra. Comandancia :\ filitar v oficinas dependientes 
del Ramo de Guerra. · 

\rt. rn3r. Los Comandante, ;\[ilitares. Jefes ck 
Zonas y ele las .-\nnas. visitarán a los GencÍales que 
arriben a la Pla1.a. siempre (me éstos sean <le mavor 
catcg-oría. · 

\rt. 1032. ~o e..:.tableccrán ni tolerarán comercio 
alg-tmo en los cuarteles o nucstos en que haya tropas 
(\e '-u mando, y en cspccialiclad la venta. camhio u ob
'-CCluio de bebidas n substancias emhria¡zantcs: enten
;i~{!o de que se exÍ!!ÍrÚ a los infractorl.'S las n~spon'-ai-
111hrlade.-; lcgaks consiguientes. 

Xo elche entenderse rn1c por dicha pn·scripción. _.;e 
prnhihe la venta de alimentos en los lug·arc..'s l'xpresa
~oi::. a las horas reglamentarias ~- por persona._ extn
nas al Ejército. que lo soliciten: en el roncepto tlt• 
qu~ los Jefes y Oficiales rt''-p<'ctivos kndrán especial 
c-mrJado y i:.erún rcc:ponsahlcs por '-US actos u omi:;in
nes, de <¡ne dcterminacto o <kterminaclos yernlc<lnr.:?~. 
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disfruten de franquicias que pudieran constituír, de 
hecho, monopolios en perjuicio de otros. 

Art. ro33. Dispondrán, por conducto del ~1ayor 
de Ordenes de la Plaza o Jefe de Estado Mayor, en 
su caso. el servicio ordinario o extraordinario, <le 
guarnición, a fin de que se consigne en el Detall res· 
pectivo. 

Art. ro34. Por el mismo conducto darán la seña 
y contraseña que deben servir como un me?1~ secreto 
rle inteligencia, entre las tropas de la gua,:mc10n y pa· 
ra que se den a conocer los Jefes y Oficiales de. ser
vicio. 

Art. ro35. Los Comandantes Militares, Jefes de 
Zona y ele las Armas, proporcionarán alojan:ijento a te• 
das las fuerzas que llegaren a la Plaza. deb1endose <'11· 
viar con oportunidad, un Ayudante1 al en~uentro _de 
ellas, para que comunique a los Jefes )as mstrucc1r 
nes convenientes. Cuando fuere necesario oc.upa.ir ed.· 
ficios de propiedad particular, vigilará que los Jefe; 
celebren con los propietarios los contratos de arren· 
damiento respectivos, conforme a ]as prevenciones 1e 
esta Ordenanza. 

A rt. 1036. El Comandante Militar del lugar d?n· 
de resida el Secretario ele Guerra. hará a este funcio
nario la presentación ele los Jefes v Oficiales vertene• 
cientes a las fuerzas que hayan ingresado a la guar
nición. 

Art. ro37. Los Comandantes Militares, Jefes ele 
Zona y de las Armas. cuidarán <le que los cuarteles\. 
demás edificios militares que haya en el lugar de st1 
mando. estén a cargo ele un conserje. cuyo nomb~a
miento hará Ja Secretaría de Guerra. Estos co11scr_1e~ 
estarán bajo la dependencia del Mayor de Ordenes. 

Art. 10~8. Ctrnndo una guarnición cubra ,·arir,4 

puestos de li Plaza, se determinará, por el Comanda,,-
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te de las Armas, cuál haya de considerarse como guar
dia principal. 

Art. 1039. Los Jefes de Zona, Comandantes Mili
tares y Jefes de las Armas, remitirán cada cuatro me
ses, a la Secretaría de Guerra, las hojas de aptitud. 
instrucción y concepto de los Jefes de Cuerpo que es
tuvieren a sus órdenes, la del Jefe ele! Estado Mayor, 
Cousejo de Guerra, etc., verificándolo por separarlo, 
para cada uno de ellos. 

TITULO II 

Del l\layor de Ordenes de la Plaza 

Art. 1040. En todas las Plazas en que estuvieren 
de guarnición tropas federales y no hubiere Jefe de 
Estado Mayor, se nombrará un Mayor ele Ordenes 
que dependerá del Comandante de las Armas y esta
rá encargado del Detall del servicio. 

Art. rn4r. El l\fayor de Ordenes, a nombre del 
Comandante Militar, podrá disponer de las fuerzas de 
la guarnición, para cualquier asunto del servicio; pe
ro no intervendrá en el gobiern(t económico de los 
Batallones y Regimientos. 

Art. 1042. Arreglará el servicio de manera q11t 

los Jefes. Oficiales y Cuerpos de la guarnición. lo ha
gan por riguroso turno y de que a éstos últimos se les 
nombre conforme al efectivo de su fuerza, prncura11-
do, además, que cada guardia se cubra con indi\'idnn, 
de un sólo Batallón o Regimiento. 
· A1i. ro43. A las tropas incorporadas nuevamen
te a una guarnición, sólo en caso urgente se les nom
brará servicio de Plaza, antes de que cumplan cuatn 
días de descanso. 

17-0rclenanzn. 
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Art. rn44. 1'.a fuerza que se nombre para cubrir 
un puesto, se determinará por el número de centme• 
las, contándose a razón de cuatro hombres por cada 
uno de los que deban apostarse. 

,\rt. 1045. Los destaca11!entos que hayan de per
manecer en tai servicio mas de vemticuatro horas, 
tendrán la fuerza necesaria para dos turnos de rel~
vo, y para c;1atro los que hubieren de permanecer mas 
de cuatro d1as. . 

,\rt. 1046. Las guardias de Plaza se relevaran 
cada ,·einticuatro horas y los destac~men!os depen
dientes de la misma Plaza, no duraran mas de ocho 
días. Tendrán la fuerza necesaria para cuatro turn?s 
de relevo a menos que las circunstancias del serv1cH> 
demande~ que permanezcan más tiempo. 

Art. 1047. Por lo generaL los desta~anientos 
demás servicios, se compondran de fracc1on:~ cons 
tituí,las, tales como un Batallón, una Compan1a, un 
Sección, un Pelotón o una Escuadra, con ,sus Jefes 
naturales. , . . 

Art. 1048. El Mayor de Ordenes dara instruccro-
nes, por escrito, a todo Comandante de destacarn•.n· 
to, dependiente de 1~ Plaza, sob:~ los puntos esen· 
ciales a que debe suietar su serv1c10. 

Art. 1049. Al nombrarse un destacamento para 
la vicilancia de un puesto, deberá tenerse en cuenta 
la imPortancia del servicio que se encomiende Y la 
mayor o menor fatiga que éste r:quiera, a fin de que: 
la dotación de clases sea la suficiente para su desem 
peño; aunque en algun~s casos tenga que aumentarse 
el numero reglamentario. 

Art. 1050. El Mayor de Ordenes deberá tener 
presente, para nombrar el servicio. a los cuerpos. que 
ha de considerársele como cumplido a toda fuerzB 
que lo haya desempeñado seis horas, en el día, o cua• 
tro en la noche. 
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Art. 1051, Recibirá del Comandante de las Armas 
la seña y contraseña que deban regir en la Plaza, asi 
como las prescripciones para la Orden General, y las 
comunicará a la · guarnición, a la hora que estuviere 
pre".enido, a cuyo efecto mandará dar el toque res
pectivo. 

Art. ro52. una vez reunidos los Ayudantes que 
hayan de recibir la Orden, se comunicará ésta por uno 
de los Oficiales de Ordenes de la Mayoría, situándo
se, ,con anticip~ción, . dos centinelas en el lugar c-m· 
vemente, para 1mped1r que se acerquen personas ex
trañas. Al concluir este acto, se firmará por los Avt1-
dantes el libro respectivo, y el Mayor de Ordenes 'ies 
entregará, personalmente, la seña y contraSeña, en 
papeleta cerrada. 

,\rt. ro53. Al Jefe de día, pt1estos de Plau v 
destacamentos, se les enviará la seña por conducto rle 
un Ayudante de la Mayoría. 

. Art..ro54. _El Mayor de Ordenes del lt1gar donde 
residan el Presidente de la República y el Secretario 
de Guerra, enviará a esto~ funcionarios, por conduc. 
to de_ un Ayudante y en p!tego cerrado, la seña y con
trasena y la Orden General del dta. 

Art. ro55. A los Generales de División, aun 
cuando estén retirados, se les comunicará por los Ma
yores de Plaza, la Orden General, omitiendo la seña 
Y contraseña. 

Art, ro56. La Orden General llevará el encabe
zado siguiente: 

"Orden General de la plaza de. . . . . . . . tal a tal 
fecha, de tal mes y año." En segt1ida se asentarán los 
n?mbres de los Jefes y Oficiales de servicio y de ima
g,nana en la plaza, en el orden siguiente: 

Jefe de Día y Oficiales de Vigilancia. 
Ayudante de guardia en la Comandancia M;li-

• 
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Ayu<lante de guardia en la i\fayona ... 
:.\lédico de guardia en el Hospital Militar. 
J uei instructor en turno. 
Capitán de Hospital, designando el Cuerpo <¡ne 

deba darlo . 
.. :\ continuación se expresarán los Cuerpos c1l1e 

deban cubrir el servicio, especificando la fuerza ,Je 
cada puesto, así como la de la escolta, para el J.efe • le 
Día v ]as llemás que fueren necesarias. Por ul~m•.o, 
se hárán con~tar las circulares de la Sc_c:etana_ de 
Guerra, ,lisposiciones del Comandante :.\lihtar, crt:15 
para Consejos de Guerra, ascensos, alta Y ba¡a de li?· 
nerales,)cfes y Oficiales, y en general tod<;> aquello ,,e 
aue debe tener conocimiento la guam1c1on. . 

J \rt. 1057. Diariamente dará parte por escn_ta al 
Comandante Militar, de las novedades que hubieren 
ocurrido dm ante las veinticuatro horas antenores, en 
las ,,-uanlias de la plaza, retenes y destacamentos. 

".\rt. 1058. \ ' igilará por sí o por medio de '.'." 
,\yuclantes, que en todas las guardias de prevenc1or 
y <le plaza. el servicio se haga con total arreglo a c,· 
ta Ordenanza y demás disposiciones que hubiere man· 
dado observar, y éstas últimas se conser_varan en ca.· 
da puesto, escritas y firmadas por el mismo )f ayor. 

Art. ro59, Tendrá facultad para arrestar ~ cual
quier Oficial, por faltas que cometa en el servici~ ·le 
plaza dan<lo cuenta al Comandante de las Armas. 
para 'r¡ue éste determine el tiempo r¡ue haya de dur~r 
el castigo, . . . , 

. \rt. 1o6o. El Mavor. prev10 el permiso del ( , .. 
mandante de las Amias, fijará por la Orden General, 
el ve$tuario que. según la e"tación. deha u~ar la trn• 
pa que entre de servicio. 

Art. 1o61. Tendrá el invC'ntario ele cada uno de 
los cuarteles pertenecientes al Gol:ierno Federal, con 
los enseres y muebles QllC tn ellos hubiere, y p0r 1ne-
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dio de dichos documentos, ,e hará la entrega y recep• 
ción de ellos. Cuando al recibirlos, notare alguna fal
ta o deterioro, averiguará inmediatamente la ~ausa 
que lo hubiere originado y dará cuenta al Coman,Ja,1-
te de las Armas. 

i,rt. ro62, La Oficina en que se lleve el Detall de 
la guarnición, se denominará Mayoría de Ordenes y 
se reglamentará de la manera más conveniente para 
las labores que en ella deban desempei\arse, estable
ciéndose las secciones que fuere~ necesarias. 

Art. 1o63, El i\layor de Ordenes recibirá, je la 
Pagaduría respectiva, las cantidades necesarias para 
la compra de libros, gastos de escritorio de su oficina 
y para el alumbrado y combustible que haya ele darse 
a cada puesto de plaza, 

Art. 1o64, Los libros que en dicha oficina d,,be
rán llevarse, son los siguientes: 

J. Uno para copiar los partes diarios de los Co
mandantes de guardias, retenes y destacamento,: 

II. Uno para asentar en números la fuerza de 
cada Cuerpo o fracción y anotar el alta y baja que 
ocurra diariamente; 

TTT. Uno para anotar la entrada v salida del Hos
pital: 

IV. Dno de fatiga, para •notar la que hiciere ca
da Cuerpo; 

V. Uno para asentar las órdenes generales de la 
plaza; · 

VI. Uno para llevar el alta y baja de armamen
to y municiones. 

Art. 1o65, Se tendrán, además. en la 1layoría d~ 
Ordenes, una relación por antigüedad. de los Jefes y 
Oficiales de la guarnición y las carpetas necesarias pa
ra coleccionar los estados. partes y demás documentos 
que deben conservarse, 

,\ rt. 1oó6. Pedirá a los Y!' ayor 's de los Batallones 



11 y Regimientos todos los documentos ~ue fueren nece
sarios para 1rreglar el Detall del serv1C10. 

T ITL.LO 111 

Del Jfofe de Día 

Art. 1o67. Para que las gt)ardias_ y. demás pues
tos de una plaza, estén b;tiº. la_ vtg1lanc1a mmedtata de 
un superior, se nombrara diariamente un Jefe que.du
rará en este servicio, desde que se despida la Parada, 
hasta el toque de asamblea del dia siguiente. 

,\rt. 100.'I. Harán este servicb los Jefes. de l_a 
guarnición, desde el. Coronel hast,a el )Iayor mclus1· 
ve que estuvieren s1rv1endo en fi,as. 

' Art. 1069. Al toque de asamblea estará, el Jefe 
de día en el lugar designado para la formac10n de la 
Parada y después de recibir del Ayudante de la plaza 
ci parte lk estar n:::uni<.las las fuerzas que deben cu· 
hrir el servicio, les pa~ará revi 1,:.ta el~ armamento Y r:1u
niciones y las rlespedirá con las voces de: Guardias. 
firn1es. Flanco ,lerccho doblando. Derecha;. y cuando 
lo hubieren ejecutado: Guardias, a sus destinos, mar
chen; a cuya última vÜz se. emprenderá la rnarcha a 
compás de la Banda que a~1sta a ese acto. . 

Art. 10¡0. De~pués de que se retiren las guardia;, 
pasará el Jefe rle día a dar parte al Comandante ~11· 
litar. de las faltas que hubiere notado ~\ rev1Star la 
Para<la

1 
para que providencie su remed10 y para re~ 

cil>ir ~u~ órdenes. 
Art. 1071. El Jefe de dia dependerá directamen· 

tr r!cl Comandante de las Armas: pero en el lugar 
en que resida el Ejecutivo de la Cnión tomará ?rde
ncs del Secretario de Guerra cuando este func10na
rio lo previniere así. 
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Art. 1072. Visitará por lo menos nna vez en el dh 
Y d?s en la noche, la~ g·uanlias y dL·~tarar e11to:. que 
hubiere dentro del recinto de la plaza, para in,pec,io
narlas, si Jo cr~yere ronveniente, y para a~e ~urar~e 
~e que et serv1c10 se hace con toda exactitud, y al re
hrarsc de cada puesto indicará al Comandame del lu
gar, _dónde se le puede encontrar, r,ara c¡u~ :-i: 1e r-{)

nmmquc alguna novedad que pudiere ocurrir. 
. '\rt. 1073. El Jefe rle día no rleberá reformar 

l~ ms~rucc1ones que tuvieren ]os Comandantes de las 
l~u¡inhas de prevención. relativas a su :--crviciu espe
cial. 

. ,\_rtw74. Tendrá facultad de arrestar rn la ¡yuar
dia pnnc1pal o en un cuartel, al Oficial que comttH.:re 
falt~s en el servicio; dando cuenta de stt provide11cia 
al l.0111andante de las _ \ rmas: pero si la falta fuere 
rle las previ_stas en el Código de Justicia \Tilitar. el 
µarte lo dara inmediatamente, por escrito. para que se. 
proceda a lo que haya lugar. 
, '.-\~t. ro75. '.'<o intervendrá en los actns r!e poli

CJ~ crul; pero en casos muy urgente!-, pr('~tará auxili0 
~.esta o a las autoridades que lo solicitr11_. d1ndn in,ne• 

iatamente, ~~rte al superior respecti\·o. 
d' ,\rt. 1070. El Jefe de dia dispondrá rle las , ar

_1as para restali!eccr el orden, si llegare a :iltcra;sr, v 
~¡ fu_~re ne_cesano mayor número de fuerza. lo parti~ 

pa1,1 _al Comandante de las Armas, para que se pm
\·1denc1c lo conveniente. 
as. Art. 10¡;,. El )efe de día mandarú las trnpa, que 
· !~tan a la CJccuc1on de la pena de nrnl-rtc de un reo 

nuhtar. 

d , Art. ro78. El Jefe de día, al terminar "' 'accit>n 
d ara parte por e,crito al _Comandante de las \rmaS: 
e las novedades que hub1Pre11 ocurrido en los pues

tos de la plaza. 
Art. 1079. Cuando. además del Jefe de día se 
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nombren Capitanes de vigilancia, éstos recibirán ór
denes del primero, para tocio lo relativo a su servicio, 
en el concepto de que no visitarán los puestos que 
no estuvieren mandados por Oficiales de mayor em
pleo. si no es para comunicar alguna orden del Jefe 
de día. 

Art. rn8o. Cuando en una guarnición no hubiere 
Jefes que hagan el servicio a que se refiere este Título, 
se nombrarán uno o más Oficiales de vigilancia, los 
cuales deberán ser de igual o superior categoría a la 
de aquellos que cubran los puestos de la plaza. 

_\rt. 1o8r. Los Oficiales de vigilancia a que ,e 
refiere el artículo anterior, la ejercerán conforme a 
las instrucciones que deben recibir del '.\fayor de Or
Uenes, y en casos extraordinarios ocurrirán a é-1. para 
que dicte las providencias que fueren necesarias. 

TITULO IV 

De la parada 

\rt. 1082 Se da el nombre ele pararla a la re· 
uniún de las tropas nombradas para hacer el servicio 
rle guardias de prevención y de plaza. Tiene por ob
jeto que dichas fuerzas sean revistadas por el Jefe de 
día y que ;.stc ~a reconocido por ellas. 

_\rt. 1o83. En el punto designado por el Coman· 
dante de las .Armas, se reunirá la parada, inmediata
mmte después del toque de ,\samblea, que se dará en 
la puerta dd cuartel de cada Batallón o Regimiento 
a la hora lijada por la l\fayoría de Ordenes, y que se
rá a las siete ele la maiiana desde el día primero de 
a1,r;1 hosta el día primero de octuhre, y a las ocho, 

en los demál meses del año1 tratandose del servicio 
<le g-uarnicióu en tiempo de paz. 

Art. ro84. La Banda que entre de servicio, se si
tuar~ con toda r,~rtunidad en el punto en que deban 
reumrse las_ guardias. Romperá el toque de Asamblea 
a la hora fi¡ada y por el tiempo señalado para los to
ques en general: pero permanecerá en dicho lugar 
h'1l:ta que el Jefe de día haya despedido la parada y se 
rellrara lueg~ a su cuartel. 

Art. Io85 Las guardias de plaza que provea sólo 
un Batallón ? R~imiento, ~archc "im unidas a la pa
rada, a _las ordenes del Oficial de mayor graduación 
o del mas antiguo en igualdad de empleos. 

Art; ro86. Un Ayudante de la Mayoría de Orde
~~s clara, la colo~ación que corresponda a las guar• 
rns, segun el numero de los Cuerpos a que perte

ne:can. en el orden siguiente: Zapadores, 1\rtillería 
Inrantería v Caballería. · 

.\ rt. ro~¡. Con la anticipación · debida, el ~lavar 
de. Ordenes recibirá ele los Ayudantes de los CÚer
;'· los ~stados de parada, que rectificará al pasar
e la revista del personal que debe estar presente 

1tfor~e a lo mandado en la Orden de la Plaza, y 
J 

rmara ~l estado general para que sea entreo-ado al-
efe de d1a. ~ 

vie Art. H!88. Luego que todas las guardias estu-
1 re~. reumdas. el Ayudante que les haya dado co
-~c,on_, lo participará al Jefe de día v le acompa
nara. r_mentras practique la revista de ~rmamento v 
mun1c1ones. ~ 

ci i !\rt. ro&i. Cada Comandante de guardia. al prin
d~ ar la rev,;ta de la suya pondrá en conocimiento 
za Jefe _de <ha, el puesto que "ª a cubrir y la fuer
la _que t,~~e a sus órdenes v le acompañará durante 

Inspecc,on de su tropa. 
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Art. 1090. Despedidas las guardias por el Jefe 
de día, se retirarán a sus destinos marchando a la sor• 
dina, pues sólo la banda <lel Cuerpo que cu1;re el 56:' 
vicio y que estará situada al frente de la lmea. se_ra 
la que toque la marcha redoblada, hasta que el trus
mo Jefe ordene la suspensión de dicho toque. 

Art. 1091. Cuando el Jefe de día,. al pasar la re
vista de las fuerzas que entren de serv1c101 notare q 
~lgún individuo no está en aptitud de desempeüarl 
pedirá al Mayor de Ordenes que sea relendo mm 
diatamente. . . , 

Art. 1092. Las guardias de honor no concurnr 
a !a parada, ni serán visitadas por el Jefe de día. 

TITULO V 

Del servicio de guardias y destacamentos 

_\rt. 1093. Cuando una guardia marche a relev 
a otra, su Comandante, a cincuenta metros del pues 
mandará terciar las armas v tocar marcha redobla 

Art. 1094. Al aproximárse la guardia entrante, 
saliente, con la debida anticipación, tomará las arn;a 
saldrá a formar a la derecha del puesto y se tocara 
marcha redoblada hasta que la otra guardia haya 
pado la izquierda. En seguida, ambas g-uardias. q 
habrán permanecido con las armas terciadas, <lesc . 
sarán a la rnz de sus respectivos Comandantes, qu 
nes, saliendo luego de las filas, se saludarán con la 
pada y ordenarán a los Sargentos y Cabos que P 
cedan a la entrega y recepción del puesto. 

Si los Comandantes de dichas guardias fueren, 
la clase de tropa, permanecerán con sus armas te 
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das, saliendo sólo de la formación al dar . 1,as órdene~ 
correspondientes para 1a entrega y recepc10n; pero s1 
el uno fuere Oficial y el otro de la clase de tropa, aquél 
suprimirá el saludo y el inferior con su arma terciada, 

pedirá el permiso para ordenar la recepción o entre
ga del puesto. 

Art. 1095. El Comandante de la guardia saliente, 
comun;cará :.1 que lo releve, todas las órdenes que tu
·ere, explicándole cuál es el objeto principal de la 
ardía. Le dirá el número de centinelas que se ha

en apostados y consignas que se les haya dado. Pon-
. en su conocimiento las observaciones que hubiere 
rho sobre las avenidas y comunicaciones que se li

guen con el puesto y todo aquello que creyere conve
niente para facilitar al entrante el buen desempeño de 
su servicio. 

Art. 1096. Si hubiere presos, los entregará por 
medio de la relación nominal a que se refiere el mo
delo número 51 y, por inventario, los muebles y demás 
enseres. Si Lubiere detenidos, también- se formará re

ión nominal de ellos, y los documentos serán fir
ados por el que entrega y por el que recibe. 

Art. 1097. Para el relevo de una guardia que de
nda de un superior se pedirá el permiso de éste y ,t'l 

· nar el acto del relevo, se le dará el parte corres
ndiente. 

Art. 1098. Hecha la entrega del puesto, el Co
ndante de la guardia saliente, previo permiso del 

perior que estuvier presente, se retirará a su cuartel, 
iendo tocar la marcha redoblada, cuyo toque ce
, cuando hubiere avanzado cuarenta o cincuenta 
. s, contmuando su marcha en la forma reglamen
a. 
Art. 1099. Retirada la guardia saliente, el Co

ndante de la entrante conducirá la suya al puesto 
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que debe ocupar, mandará que sean ?ºlocadas las ar• 
mas en el lugar destinado y dispondra que el segundo 
Comandante lea a la tropa la ley penal relativa a este 
servicio. . d 

Art. 1100. El Comandante de una guardia, _es-
pués de imponerse de las órdenes escritas que hub1e. 
en el puesto, úará a los Sargentos y Ca~s la_s, expli
caciones que juzaue necesarias para su eJecuc1on. 

Art. 1101. Luego que la guardia esté in~tal 
irá el Comandante con el Cabo de cuarto a v1s1tar 
centinelas para conocer el lugar donde estén_ situad 
imponerse de la consigna que hubiesen rec1b1do y 
tificarla, 3i fuere necesario. 

Art. r 102. Cuidará de que todos los individu~s 
la guardia y muy particularmente_ los . que estu".ie 
de centinelas, cumplan con sus obhgac,ones, deb1en 
redoblar la vigilancia durante la noche. 

Art. r 103. El Comandante de una guardia ten . 
cuidado de que los soldados bisoños hagan su facc1. 
en los puntos más inmediatos al Cuerpo de guar 
para vigilarlos directamente e instruirles en sus d 
beres. 

Art. r 104. Por ningún motivo deberá el Co~ 
~ante de una guardia separarse de su puesto, m 1 
var a él cama u otro objeto equivalente. , 

A1t. II05. Las guardias se relevarán cada v. 
ticuatro horas, y durante este tiempo, nin\\°ún ind1 
duo de los que forman parte de ella podra sepa 
del puesto, si no es para conducir algún parte 
importe transmitir al Superior. 

Atr. uo6. Todo Comandante de guardia P 
tará auxilio a la policía, siempre que lo solicit~. 
ra la aprehensión de los delincuentes; pero en rn 
caso irá personalmente, ni mandará más de un te 
de sn fuerza, para no debilitar su puesto. 
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Art. uo7. Recibirá detenidos a los individuos 
e le sean entregados por los agentes de policía, 

pre que éstos le hagan constar el carácter públi
de que están investidos y en el parte, que por es

ºto deberán dar a la plaza, expresará el nombre y 
~e de d1chos Zf:entes. 

Art. IIo8. Todo Comandante de guardia, con 
cepción de las de honor, tendrá obligación de reci

'r, en calidad de arrestados, a los Oficiales que se 
enten de orden de los superiores, como Jefes de 
do Mayor, Mayores de Ordenes y Jefes de Día, 

., etc., y como detenidos al Oficial, Sargento, Cabo o 
!dado que fueren remitidos o entregados por sus 
periores respectivos; en el conoepto de que los Sar
ytos y Cabos están obligados a dejar consignado 
r escrito, el motivo de su providencia. De aquellas 
vedades, esto es, de los Oficiales arrestados, se da

, parte inmediatamente al Mayor de Plaza y al su
rior que impuso el arresto. expresando la hora en 
e el arrestado se le presentare. 

Art. I 109. Los militares detenidos en un puesto 
guardia, serán remitidos inmediatamente a la guar

. principal, excepto en el caso de que. por encon-
rse en estado de embriaguez, no pudieren ir por 
pie. 

Art. II 10. Todo Oficial arresta.do, entregará sus 
as al Comandante de la guardia. 
Art. IIII. Siempre que una guardia tuviere que 
escolta para conducción de presos, procesados o 

tenidos, se observarán las prevenciones siguientes: 
r• El Comandante de la guardia entregará, per

almente al de la escolta, los individuos que deba 
<lucir; 

2• El número de soldados_ d~ l_a escolta será, por 
la general, doble del de los rnd1v1duos que conduce; 
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3ª La escolta marchará llevando a los . 
encomendados a su vigilancia, con las precauciones 
necesarias para su segnra custodia, llevando las ar
mas terciadas del lado exterior; 

4• Ko hará alto en su trayecto, ni permitirá 
se detengan, ni comuniquen, con persona alguna; 

5• No se dejará cortar por los trans~u'.1tes y evl 
tará los luo-ares · donde haya mucho mov1m1ento; 

6• El Jefe de la escolta tomará la colocación 
conveniente para ejercer una vigilancia eficaz so 
ella. 

Art. 1n2. El Jefe de una escolta es el respon. 
ble de la custodia de los individuos que lleve en ca 
dad de presos, y será sometido al Tribunal compet 
te si alguno de ellos llega¡e a evadirse. , 

Art. II 13 . En caso de evasión de alguno de l 
individuos confiados a su custodia, el Jefe de la es 
ta dará irunediatamente parte, por escrito, al Com 
dante de la guardia de que dependa, y éste la dará 
el acto a la Mayoría de Ordenes, especificando t 
las circunstancias que se refieren al hecho. 

Art. II 14. El Comandante de una escolta q 
conduzca individuos en calidad de presos, así co 
todos los que forman aquélla ya sea que procedan, 
no, ele una guardia, serán considerados en caso de_ 
delito por comisión o por omisión en el cumplim• .. 
to de su deber, como los que desempeñen el servt 
de guardia, e incurrirán, por consiguiente, en las 
nas que seiialan el Código de Justicia Militar, para . 
que funcionen con tal carácter, al cometer un de 
o falta. 

Art. nr5. El Comandante de una g-uardia, 
caso Je oír tiros, ver incendio, señal de alarma o 
quier alboroto, la pondrá inmediatamente sobre 
armas. Si hubiere barrera o puerta, la cerrará y 
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mando las demás precauciones que juzgue conducen
~ a la seguridad de la misma guardia y al cumpli
miento de su consigna, sin perder instante dará aviso 
a la plaza de lo ocurrido, y remitirá en seguida par

par escrito. Si la guardia fuere de Prevención, da
. aviso al Capitán de cuartel al mismo tiempo que 
la plaza. 

Art. rr 16. El Comandante de una guardia en ca
de alarma, pondrá su tropa sobre las armas. No 

rrnitirá que a inmediaciones de su puesto se for-
en grupos y se defenderá hasta el último trance si 
egare a ser atacado. 

Art. r n7. Toda guardia por cuya inmediación 
·are tropa formada o pelotón de gente. formará en 
puesto con las armas terciadas. 
Art. I n8. Las guardias coresponderán al toque 

e marcha dado por las tropas que pasaren cerca de 
puesto. 

Art. rr 19. El Comandante de una guardia hará, 
rsonalmente. entrega del puesto, al que haya sido 
mbrado para relevarlo, aun cuando este último fue
de inferior categoría. 

Art. n20. Si por cualquier circunstancia se man
e relevar una guardia antes de la hora fijada para 

llo, el Comandante no entregará el puesto sin orden 
1 Mayor de Plaza. 

Art. n21. Los Comandantes de Guardias de pla
inmediatamente después del toque de diana, darán 
e por escrito, al Jefe de día, M~yor de Ordenes, 

al Jefe del Detall de su Cuerpo, de las novedades que 
hieren ocurrido, acompañando al del segnndo, las 
laciones de presos y detenidos, si los hubiere, e in

tario del menaje con que recibieron el pt1esto. 
. Art. rr22. Los Comandantes de guardia pasarán 
sta de asfo, asi como de armamento y municio-
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a la fuerza que esté a sus órdenes, después de re• 
nes ¡¡ 1 rtículo anterior. mitir los partes a que se re ere e a, . . 

Art. 1123. A los Generale~ de d,a siempre que VI· 
d. les haran los honores que co-

siten una guar ta, sel . la visib. fuere durante el 
esponden a su emp eo, st 1 

~ia; pero esto será _sólo la P;imera 
1 
vezd P;1es a;~e :C 

demás visitas que h1c1eren, solo_ se es ara p 
d d A los Jefes de d,a en el mismo caso, las nove a es. ' · d la. 

se les formará la guardia c_on !_as ann~f terc'¡~, •~ará 
primera vez, y en las <lemas v1s1tas so o se -

parte. d' d ho-
Art. II24. El Comandante, de la guar ta, e 

nor del Presidente de la Repubh~a, tomara ord~es 
d 1 Jefe de su Estado Mayor, as, como su yernUSO 
p!ra entregar o recibir el puesto. Las <lemas guar· 
días de honor, tomarán órd_enes de las personas 
quienes dicha guardia se d;ere. , , • 

"rt II 2". Las "uanlias de honor solo daran par 
"· J" Od dlPlaza te por escrito, al Mayor de r enes e a . . 
Art. u26. La guardia de honor que tuVterc ~an

dera hará a ésta los honores correspondientes stem; 
pre que hubiere de colocarla en el armero "/ lo_s hara 
también al tomarla de él, si no fuere preciso tonnar 
violentamente. . 

1 
r 

Art. n 2 7. Si el relevo de una guanha de 100~ 

se hiciere con tropas del mismo Cuerpo. la Bande • 
se entregará a la guardia entrante con los . l~011o~cl 
correspondientes, después de que se haya recibido 
puesto. • 

Art. 1128. Las guardias harán honores a l~s ~
sonas a quienes corresponda, conforme a lo dtSpU • 
to en el Título XI, Tratado III. 

Art. 1129. Llamase "Ronda," en general, el ~
vicio de vigilancia que se establece._ tanto en ~~anu· 
ción, como en campaña, ya para v1s1ta~ los dl\crsos 
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puestos establecidos o para vigilar el interior de un 
cuartel, campamento o sus inmediacionl's. 

Art. u30. Si el servicio de visitar los puestos se 
encomienda por la plaza a un General o J eie, éstos 
5-erán consiclcrados y recibidos en las guardias, co
mo ,;Ronda )Iayor.'' Si el mismo servicio es desem
peñado por Oficiales. éstos se considerarán como 
"'Ronda Ordinaria.'' 

Art. u3r. Cuando el servicio de vigilancia inte
rior o a inmediaciones. de un cuartel o campamento 
iuesc rncomenclado, económicamente, por el Jefe res
pectivo, a Oficiales o individuos de tropa. se llamará 
servicio de "Rondines.}' 

Art. r r 32. Cuando el General o Jefe de día Yisi
te las guardias, por Ia noche, scr;i. n.'cibido por ellas. 
como ··Ronda Mayor," según queda explicado. 

Art. I 133. Siempre que en una guardia se pre
sentare "~{on'.:a }IJa;or,'' se ob~crvarán. para reci
birla, las prevenciones siguientes: El Comandante de 
la 1'\lardia ia pondrá sohre las armas. nombrará al 
Sargento o. Cabo que haya de hacer el reconncimien
to a c:ue se refieren los artículos 237 y 238, y al tener 
aviso que ,"icne bien. saldrá a encc ntrar a la ''Ron
da }Iayor'' que avanzará sin su ce -~ith·a y <l<"s;inó 
de recibir de ella la Seíia. le dará en voz baia la con
traseña, franqueándole. en seguida, la ~;1tr::ida al 
puestc. · 

'\rt . .ir34. Serán recibidos como ·'Rornla ~T~1w-r .. 
!lar todas las tropa~ del Ejército. el Prcsidrnte ,Íe la 
República y el Secretario de Guerra: por las fuer
za~ que estuvieren a sus úrdene:-. el General en Tef"" 
1e un Cuerpo rle Ejército, División o Brigada. los k
fes de sus respectivos Estarlos }faYores. " Tefes ·de 
~

0 nas. Comandantes S!ilitarrs, Jefes rlr la; ;\rmas ,. 
· layar de Ocdenes. Por las Guardias de Prevención, 

1 ~-Orrlc-nan?n, 
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serán recibidos, en la misma forma, los Coroneles y 
demás Jefes de sus respectivos Cuerpos. 

Art. 1135 Toda "Ronda Mayor'' tendrá faculta· 
des para inspeccionar las guardias que visite y los 
Comandantes de ellas deberán darles los informes que 
les pidiere, relativos al puesto. 

Art. n36. Deberán considerarse como "Ronda or· 
<linaria" los Capitanes de vigilancia y las "Patru· 
lias." A los primeros se les recibirá con las mismas 
formalidades que al Jefe de día, pero sin formar la 
guardia; a las segundas no se les rendirá la Contra· 
-seña. Una vez reconocidas, se les dejará continuar su 
marcha, después de firmar la relación, si tuvieren que 
hacerlo. Si dichas "Patrullas" fueren de policía, sólo 
se les hará rendir su Contraseña particular. 

Art. n37. La fuerza destinada para el cuidad 
vigilancia y seguridad de un puesto dependiente de 
una plaza y con duración de más de veinticuatro ho
ras, se llamará destacamento, y el Comandante de 8 
establecerá el servicio de g11ardia, según los turnos 
que se les hayan nombrado en atención al tiempo que 
dure dicho servicio. 

Art. 11 38. Los individuos que entren de guardia 
en un destacamento, quedarán sujetos a todas las pres
cripciones que en esta Ordenanza y en el Código de 
Justicia :\!ilitar se seiialan para los que desempeñan 
tal sc··vicio, y los que no estuvieren en él no serán 
considerados como tropa de descanso, sino en funcio
nes de un servicio de armas, como lo está la Imagi· 
naria de una Guardia de Prevención. 

Art. u39. Los Jefes de los destacar>1entos que 
dependan de una Plaza, observarán las prevenciones 
contenidas en este Título. además de las instrucciones 
especiales comunicadas por el Mayor de Ordenes. 

Art. t 140. Todo servicio nombrado para ocupar 
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~!' ~uesto, pdncip(ará desde que se tome posesió d 
e Y se considerara terminado al desoc 1 n e 
porque se ie relevó o se l d ,' d upar o, ya sea. 
cuanto a guardias de hon;r :1 or e':1 .de retirarse. En 
de que reciban la Band r • serv1c10 comienza des
treguen. e a Y termma hasta que la en-

. Art. II41. Los destacamentos d b . 
s1tados por el Jefe de d' . que e an ser v1-
rec:birán de la Plaza 1a'ªs· e~ Vlrtcud de or~en superior, 

ena Y ontrasena. 

TITULO VI 

De las patrullas y retenes 

,\rt. II42. Llámase "Patrulla" al 
dos armados que en co t . grupo de solda
un Oficial o cla-: de t r o numero y a las órdenes de 
evitar d . d , . ropa, recorre algún paraje para 

esor enes vigilar los t . 
presas del enemigo pues o~,. evitar las sor-
ción, ya sea a inme~· p~ra otrdos serv1c10s de observa
tnento . i_actones e un cuartel o campa-

ñalará' :i :un:ert~ª;~\~~~~:C/~ermin~d.o, que se-
Art. n43 El J f d l ic o serv1c10. 

en que las "P;trulla~'~ 1 e . as Armas señalará la hora 
servicio y los lugares ql~) and dbe comenzar a hacer su 

\ t 
· e e an recorrer 

' r · II44 Las "P t 11 " · te . . a ru as recorrerán 1entam 

nado•; ~~;~n pc;,'ddr~: e;e t:(a~~to qu~ se _les haya des~;= 
prestar auxilio en otrop 1 e de el, s1 fuere urgente 

A 
ugar. 

. rt. n.¡5. Las "Patrulla " ¡ , 
<.ap11anes de vigilancia apreh s, de. Jefe de_ d1~ ! los 
<le tropa que sin .' ':n eran a los rnd1V1duos 
calles después def°:m1so ;scnto se encuentren en las 

oque e retreta y los entregarán 


